PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

       DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de los organismos que considere pertinentes, impida por parte de sus futuros propietarios el uso de carbón como combustible en la Central Termoeléctrica Luis Piedra Buena de la localidad de Ingeniero White, partido de Bahía Blanca.

FUNDAMENTOS

Diversos y numerosos informes elaborados dan cuenta que la utilización de carbón como materia prima para generar energía eléctrica, produce un impacto negativo en el ambiente.

Sumado a ello, en la zona donde se encuentra emplazada la usina termoeléctrica “Luis Piedra Buena”, predominan vientos fuertes que hacen que el alto poder contaminante del carbón se vea potenciado.

Dentro de las cuatro empresas con posibilidades de adquirir dicha planta (Aess, Pampa Holding, Total y Petrobrás), una de ellas ya se encontraría en la zona de San Nicolás operando con dicho mineral combustible.

Un informe presentado por el Grupo de Estudio de Ingeniería Ambiental de la Universidad Tecnológica Nacional acerca del uso del carbón como combustible en esta central termoeléctrica, señala a algunos contaminantes producidos en la combustión como el dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y partículas sólidas, contaminantes que afectan directamente las vías respiratorias, y dan origen al ácido sulfúrico, al ácido nítrico, componentes de la lluvia ácida, contribuyendo también a la formación del “smog” en la atmósfera, partículas que también ingresan en las vías respiratorias y son responsables de numerosas afecciones pulmonares.

Además de la contaminación del aire, la utilización del carbón como combustible conlleva la preocupación que la disposición final de sus cenizas sea en la ría, lo cual provocaría un fuerte impacto negativo en la biota y la navegabilidad de la misma.

Tanto la comunidad como varios organismos oficiales y no oficiales de los partidos de Bahía Blanca y Coronel Rosales, se han manifestado en contra de la eventual utilización de este mineral por parte de las empresas adjudicatarias.

Por los motivos expuestos y con el fin de preservar la salud y el medio ambiente de la zona aledaña a la Central Termoeléctrica “Luis Piedra Buena” de la localidad de Ingeniero White, solicito a mis pares acompañen con su voto afirmativo el presente proyecto de declaración.

